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INTRODUCCION

1- Historia de la Cátedra. Part€s de la disciplinr¡. Surgimento y desarrollc del Oerechc d€)
Trabajo y de la Seguridad Social, con esp€cktl r€ferencia a América Latna y al lJruJuey
Situación actual.

2. El trabajo humaño y su regulación jurfdica. El Dereqho del Trábaj,). Denominación
caracteres, la cuestión de la autonoñla y €l padiculadsmo. oerecho La)oral y Dercchos
HUmanos.

3. Los actores de las relaciones labofales. Log actorcg ndividuales empleadores y
trabaiadores, sus diferentes clages. Traba¡adores al sglltcio de empleadcres privados y al
seNicio del Estado y otras personag pública!¡. TÉbajadores autónomos.

4. Derecho Intemacional del trabajo. Evolución h¡storicá y s¡tuac¡ón aclr€|. D¡sposic.ones
atinentes a la protecc¡ón del trabajo y a la Seguridad Soi:¡al, @ntenidás er¡ los instrumenbs
sobre de@chos humanos. La OlT. ESlructura. func¡ones, óEanos. inshurnentos que produc€
mecan¡smos de contrcl de su o¡mplimiento. El MERCOSUR, estrucl,¡É, ncmas at¡nentes aJ

trabajo y a la Seguridad Sociá|.

5. Princip¡os y fuentes del Oerecho del fr€baio. D¡lerentes clases de fuentes y su
ordenamiento. Interpreiación e ¡ntegrac¡ón de lalt distintas fueñles. Apl¡cac¡i de las ncmas
laborales en el espacio y en el t¡empo.

6, ContEto y relac¡ón de trabajo. CeracleGg, el€menlos, vanaciones y em¡nac¡ón de le
relación.

7. Segur¡dad Social. Conceplos generales, principios, evolución históricá, situación ectual
Noc¡ón sobre la organizac¡ón, contingencias conrid€radas por el régimen vig€nte.

II. DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO.

8. Conc€pto, denominación, origen y evolucióñ, cafactgres y contenido del l)erecho Colectiv¡
delTrabaio.

9. L¡bertad Sindicali concepto, nomas, salvaguanjias. Los sindicalos y elsindicalismo. Origen
evolución, situación actual, régim€n ju dico. Las organizac¡ones de emplealorcs: c€Éclerell
régimen jurídico.

10. Negociación colectiva, parl€s, nomes. Conven¡o9 col€ctivos partes, conlenido, d¡ve.sas
clases de cláusr¡las, ñaturaleza jurldica, intepretación, extinción, régireñ ju dico. La
negociación colecliva en el seclor público. Otrog niv€les de n€gociac¡ón. La )oncertac¡ón y los,
pactos soc¡ales.

11. Conflictos colectivos. Conceplo, medios d€ prevención y solución. Media(¡ón, concilbcón !
aóitraje.

12. La huelga. Concepto, evoluc¡óñ higtóricá. lipologla, Égimen jurldico. Huel!¡a en los seMc¡os
esenc¡ales. Efectos juríd¡cos de la huelga. Lock oul.
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13. -a empresa ánte el Derecho Cel TÉbájo - (Dncepto, difercntes tipos y problemas que
plantean. Empresas multinacionalei micro, pequ€ñas y medianas empres¿s, coope€tivas de
fabajo. Pad¡cipación y contrcl del : elsonal en la ge€Uón. Diferenles modalidades, clnseios de
emp€sa, delegados delpersonal, |,)tc. t,á paÉcip€ció¡ en los benef¡cios.

OBSERVACIONES| Queda enteñd do que cuañdo s€ alude a nomas o régimen jurídico, siñ
oba especifcación, se eslá refr¡endo a les normas v¡gentes en el lJruguay- S¡n perjuic¡o de ello,
eg deseable que se tengan presertes y se eÍgchlen comparaciones con e! derecho de otrc3
pafs9s, en espec al bs del MERCO:jUR.

BIBLPGRAFíA (:OMPLETIENTAF.IA PORIEIAS

PARTE t. |NÍRO)UCCÉ .

'femas 1 y 2.

Bec€rra, R. Y Girrmendia, ful. La hisloria de la Cétedra en 75o Aniversario de la Cátedr¿ de
D€recho delTrabajo, U de la R. 20C1.

Barbagelata, H.H , Elpartcularismo d€l Derecho delTrabajo. ¡,¡ont. FCI-J. Cap. 4 y 5.

Plá Rodríguez, A. Los derechos humanos y el Derecho del Trabajo. Rev.Debate Laboral. Año
lll. ¡!o. 61i90, pág. 11 y siguientes.

lMoruado ValenzLela, E- Los derecfos huñanos y el Derecho del Trabajo. Rev. D. Laboral. Cit.
Pá9. 5 y ss.

tema J_

Bartegelab, H.H. Los actores de l¡s relac¡ones laborgles. Rev- D,e la F de D. y C, Socra¡es.
Mon:. Año XXXI. {ms. 1y2 Repr(duc¡oo en el pañ¡cularismo, cáp'.2.

T€ma 4.

Plá llodlguez, A Los convenios intérnacionales d6llEbajo, FDCS, Montevideo, 1965.

Can )ado T nidade, Antonio, La praiecr:ión inl€macional de los de¡echos económicos, soc|a|es
V ct lturales en el fin¿l del siglo E[ AAW, I:l dgr€cho internacional en un mundo en
tran(formación. L-e droit internaticnal dans un nlonde en mutation. /lnternational law in an
evo¡/ing. World. Liber amicorum ei homenajo al prof€sor Eduado Jiménez de Aréchaga (Dir.
Gd.'Vlanuel Rame f\¡onti¡ldo) FCu. ¡rontevideo,'1993.

Grandi, ¡rario. El lrab¡¡jo no es Lrna ñercanafa, Een AAW. Evolución del pensámiénto
lusl¿boralista. Es:udios en homeneir al Prof lléclo. H. Barbagelata. FCU. 1997.

Erm da Urhrte y V¡llavencb, Alfle.o. El Conité de L¡bedad Sind¡cal. En Rev. De D. t¿ooral
núm

Sena Meria dellrary EmiCa Uriar:e, Oscar Eltripartbmo. Rev. DeD. Laborat- Num. 173t74.

Plá flodríguez, Arnérico. Cláusulas iaciales en ¡oa acuerdos intemac¡onales sobre comercio, en
Rev De Trabajo :Minist¡:r o de trab¡¡ o y S€guridad Sociat. Argentina. Año l, No. 3, jutio, agosto
199',.

Rac atti, Oct€v¡o Los convenios nternacionaler del lrabajo y las leyes posteriores a 6u
ratifi:ación. Rev. Oe D. l-aboral. Nur¡. 173-174.
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Valticos, N¡colás, Derecho ¡ntemac¡onal del l€bajo, Tecnoi Mádrid. .t977.

Von Po¡cbsky, Gerldo y Bartolomei De la Cru¡ Héctor, La Organización Intemacionat qe
Trabajo, Astrea, Bs. Aires. 1990.

Von Potobsky, Geraldo. Los convenios de le OlT. Una nueva dinrensión en el ord€n iuldlcc
lnterno ? , En AAW, Evolución del peñgmi€nto Jt¡slábora iste. Estudios en rom€naie ál prcf
Héctor Hugo Baúagelata. FCU. 1997.

Von Polobsky, G€raldo. La nonnative labo€¡ fronte a la restructuracióó , el deserrollo y l¿
globalización de la economía. Rev. De RILASUR Num. 6.

Babace, Héctor, [á l¡bre circulac¡ón de los trabajadores en el MERCOSIJR. Egt!d¡o!.
mult¡d¡sc¡plinaños sobre el MERCOSUR WAA. Fad¡ltad de Derecho. Monte\ideo. 1994.

8aóagelata, Héctor Hugo. Perspec{iva de um Cada o: derechos fund¿mentaleg p€ra e
MERCOSUR y papel de una carta soci¿l y de las dedaraciones. En Vll Jornadas R¡oplalenser
de Derecho del Trabajo. Costos laboraleg. Carta d,-. derechos fundamentales. FCU
Montevideo, 1993.

W.AA. Aspeclos laborales de la integrac¡óñ reg¡or'tal/ Seminario ltal¡a - MER(rOSUR, BibÍ,)¡€c¿
de Derecho Laboral. Núñ. 10. ¡¡ontevideo. 1992.

Ermida U arte, Oscar. I\TERCOSIJR y der€cho Laboral. FCU. Monievideo. 1916.
La ciudadanía laboralen el MERCOSUR €n Rev. D. Laboral. Num 19 ).
La Oeclaración socio laboral del MERCOSUR y su apl¡cab¡l¡dad jldicial. Rev

Judicatura, número de homenaje e N€lson Nicoliello. (2000)

De Buen, Néstor, El Tratado de L¡bre ComeBio de Améric¿r del Ncde. Rev. FELASUR: ñúm. I
1993.

Tema 5.

Plá Rodrlguez, Américo. Los principios del derecho del trabajo, ?a. ed. Actualizada, Depalma
Bs. Air€s. 1998. (1a- Ed- Biblioteca de Derecho Laboral. [4cntevideo. 1975).

La actuál coyuntura del derecho laborel. En AAW. Evolución del peñsami€nto juBlaboralista
Esludios en homenaje a¡ Prof. Héctor Hugo BsÉagelata. F(lU. 1997.

WM. Treinla y seis años sobre l€s f!9nt€9 d€l derecho del trabajo. Vol. :¡0 AniveBario do
Grupo de los [4iércoles. FCU- Montevideo, 1995.

Baóagelata, Héctor Hugo. El problema d€ las lagunas en l s noíias leboral€s, la aplic€ción d€.
lo3 principios generales del derecho del trabajo, justicia social, equided, brena fe. Rev. O€
Derecho Laboral. No. 131.

Rosembeum. Jorge. w' La detem¡nacón de la norm: más favoÉble, en X CongÉso
lb€rcamericano de derecho deltrabajo y d€ la g€guddad sccral. Monieüdeo, ,989.

Mantero de San Vicente, Osvaldo: D€.echo d€l trabaj(, del MERCOSUR. Un eludo de
derecha coñparado, priméra parte. FCU. 1996. Cap. Xl. La apl¡cacióñ delderccho dellrabejo
en el esoacio).

Ermida U arte, Oscar. Derecho del trabajo intem6cioná1, co frato de ajuste y pe¡sonerfa labora
del€mpl€ador. En Rev- De D. Laboral. Num, 121

Racistti, Octavio. Confl¡ctos de leyes y deju sdiccione6 en materia laboral. En Rev. D. Labolel
Num 167.

Teme 6.
Universidad de ls ReDúbtica

Facultad cJe Derecho
Bedetía fil!,ios y Certificados
PROGRAI,IA6 VALIDADO'



Rivas, Dani6l. Lá subord¡nac¡ón. Criterio d¡st¡ntivo del contrato de trabajo. FCU.

-- 
Los indic¡os clel trabajo subcdinaclo en la ¡urisprudenc¡a laboral en Rev. Jud¡catuaa num.

Tema 7
Caggiani, R.N. L¿ noc¡ón de Seguf dad Soc¡al. FCU. 1974.

De F€ftari, F. Lo! principios de la Srrguridad Social Depalma. Bs. As. 1955.

Plá Rodríguez, Américo. Estúdios de la seguddad social. FCU 1999. capítulos 4. El Banc¡ de
Previsión Soci€|. 13. Conceptos ]tenerele$ de la seguñdad social, 14. Otra ¡nvelsió¡ de
tendanc¡es €n le seguridad socia, de la srclidá.ided al egoismo- 17. La perspeclive de la
s€rridad soc¡al. 18, Sin solidáñda: no puede haberseguñdad soc¡al.

Gzel¡ch, Anton¡o. Derecho de la Segur¡dad Sog¡al. FCU 2 volúmenes.

VV:M. La 3eguriJad soc¡alen el uruguay. FCU. 984. Esp. Caps. I a lvy lX.

PARTE ll D€recto Colect¡vo dollÉbaio

Teme L
W.M. Inlervencón y autonomía € rr las relaciones colectivas de trabajo. Oscár Emida Uriarte,
coordiñador. FCL. lMontevideo, 1S1¡3.

WJvq. Coord6. r)scar Err¡ida Uri,¡rte y Antón Ojeda Avilés. El derecho sind¡cal €nn América
Letira. FCU. 199 i.

VV.AA 7 estrdi(,s d€ derecho col:clivo del trabajo. FCu FacuK€d de Derecho, Cuademoq
s€gunda g€r¡e, nÜm. 21.

WAA 4 egtldfu's de dere¿ho coLectivo de trabajo, FCU. Facultad dé Der€cho, cuaoemos
segr nd€ 9€de, num. 23.

Curso intrcductorio de relaciones l¡¡boral€s, Sel€cción de lecturas a c€rgo de Ogcar Emida
Uriarte. FCI,J. Capítulos 2 - la {rstructura del sistema de rcláciones leboral€s, y 3. el
iunconamiento d¡l sisterna relac¡{ll,?s ontre los aotores).

l\¡anlero, Osvald(. Derecho s¡nd¡el FCu.

OlT. Relaciones,le trabajo elel Uruguay. Séde Relacrones de Trabajo. Num. 66. OEanizaciónl ernacional del frabajo, G¡nebra. 1987.

Las ¡elaoione! lal)orale-s en Urugu€ry. -ler. Intome RELASUR ColecclSn InfoÍn€s OIT M¡n¡sterio
de Trabajo y Segrr¡dad Socjal. Marlrid. También editado por FCU, 1995.

O. Kahn Freund. I€bajo y derech(, trad. Esp MTSS. Madñd, 't987).

Plá Rodriguez, Américo. ElCereclo colect¡vl del tEbajo en Uruguay. En Revigta Española de
Deftcho delTrabajo. Núnr. 36. d¡c. 1988.

W.,rA. Derecho ,:oleclivo labor€|. l:eF,élma. Bs. As. 1973.

Ro8ombáum. Jor¡e. Amegl¡o, Ed!ardo. Raso, Juan. Intervención y autonomía €n las relaciones
c¡lectivAs de tErajo en el Urugrity en A W. Intervenc¡ón y autonomía en lag re¡acones
colgfivas de trabajo. Oscar Emida Uriarte, coordinador), FCU, Montevideo, 1993.

Tema I 
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Emida Uriane, Oscer S¡nditatos on tibettad s¡ndi,.sl FCU. :ot€cúión JUS núrn. 28.. 'Tas€€ 
_de -.afil¡actón, 

repÉ9€ntacióñ y reprca.entalMd¿cl shdcales,', en Anates alet -or.,,
19992-1993, l. 2, pp. 265-272 (T€ñbrén en Cu¡so intaductotio de retac¡ones tatoiates,.
Selecc¡ón de lecturas a cárgo de Oscár Ermidá Uri¿rte :CU).

. La protección contra los acios añtisind¡cales, FCU. Colsac¡ón JUS núm_ 33.

Babace, Héctor: La replesentac¡ón s¡nd¡cal; FCj Montevid€,o, 1993.

I\¡anlero, Osvaldor "Los dictámenes del Comité de Libertád Sindicat de l¿ OtT,, en rcvist¡
Derecho laboral núm. 190.

Plá Rodríguez, Américot "Los gindicatog en el Uruguay" en W.AA: Les srndicalos e,';
/beroamé¡ba (Mario Pasco Cosmópoli3, coordinedor), Ae¡e :d¡torlat, Lima lgrtO.

Rosenbaum, Jorgei "La pot€cción de la libe sd sindic¿l de los fabaja(lores, en Íevist?
Derecho Laboral núm 190.

Rivas, Danieli "Las rclaciones de trabajo €n el sector público y el Convenio o 151,', en ft)vrstl
Derecho Laboral. núm. 154.

Ofi: Papel de las oryan¡zac¡ones de enpleadores en An1éica Lat¡úa, Seie Relaciones d_.
trabajo núm. 151, Organización lnlehac¡onál del Tlabaio, Ciinebra, j9/6 (Ha/ fotocopia parc¡al
cle carceta).

Hoyos, Arturo: "Las o€an¡zaciones de eñpleadores' en A¡, W (coords. Osca r Erm¡da U¡iarte !
Anton¡o Ojeda Av¡fés); E Derecho s¡nd¡cal en Aña,rca Lati,.¡, FCU, 1995.

Tema l0

VV.AA yerhl,lés esf¡rdios soDrs corye¡ios co/sc¿vosi FCU. Mont€v¡deo. .1983,

W.AAi La negociación @le.,iva en Añédce Lath€ (edilores: Antonio Oje(ta Av¡tés y Osca.
Emida uriarte) Instituto Eu.opeo de Relecione6 Indust¡ates, ed.lrotb, Madrd, 1993 (cáplutos
a cárgo de Ann NumhauseFHenn¡ng yA. Plá Rodlguez).

Barbagela, Héctor-Hugo: "Evolución de la negociaaión rolecliva en UrugiJay", en V\,.AA.
Estudios soóre la negoc¡ac¡ón cdecl¡va en n^moda de Fancjsco De Fetai. FactrlEd dt
Derecho y Ciencia Socieles, Montevideo, 1973

. Régimen de los convenios c¡lectivos, FUECI, lvontevidoo, 1973.

Baóagelata, Héctor-Hugo, Rogenbaum Rlmglo, Jorgs, Garmendiá I\tigón. Marc, El conten¡da
de los conven¡os coloctjyos, FCU,, 1998,

Dieste, Juan Franciscoi "La doctrina de la incorpoEc¡ón de los convenios colectivos en los
contratos individua¡es de irabajoi situac¡ón aatual y examen cltico", en revistit Derecho L¿boral
núm. 190.

Ermida lJriarte, Oscar: "Eslructura de la negociación colectivá en el derecho comparadc)
niveles y articulación" en revista Anális¡s Labor¡|, Lir¡¡ 19EE iHay fotoco)aia. También er
Curso ¡ntrcductoio de rclac¡ones laborales. Selección da /ecl¿lras a caroo de Oscar E¡mida
u arte, FcuJ.

. fntroducción al estudio de la concertación social" en AA.W: La co.ceñac¡ón scciat.
Estud¡os en hoñeneje al prcfesor A¡ñéico Plé Rodrfg¡l3¿ AMF, Montevideo, 1985.

Plá Rodríguez, Américo: "Régim€n legal vigente en el Uruguay en matér¡a de @nven¡os
cofectivos", en AA.W.: Esfud¡os sobrc la hégoc¡ac¡ón cohrcliva en memoña de Fanc¡x.o De
Ferar, Facultad de OeGcho y C¡enc¡es Sociales, Montev¡deo, '1973.
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)lá Rodríguez, Américo: " El trabajadoi público y lo9 coñvenios coleclivos" en revistia o€recho
-aboral, núm. 14:).

livas, Daniel: "La inderogabilidad delconven¡o colectivo de trabajo" en revista Derecho Laborgl
1úm. 190.

lSanhou, Helios: 'E¡ objelo de los corvenios colec'tivos", eñ Anales del Fo¡o, núm. 43-44, 1983.

Racciatti, Cctaüo: "Los electos iLríd¡cos de lo8 convenios colectivos en la administracpn
púbf ca", en fnstifuto de De.echo Cel Trabajo: 7 egud¡os de derccho @ledívo del trabajo,
Cuadernos iFacultád de Derecho) 2. serie, núm. 21, FD'FCU., Montev¡deo, 1994.

Tema 11

lrfá llodriguez, Américo: Los conllictos ale tabajo, Montev¡deo, 1947.

lsaÉ'lou, Helios: 'Los conflictos ccleciivos de kabajo y aóilráje", en revista Derecho Labo€|,
1úm 1'19

Am€glio, Eduardo y l\¡antero Alvarez Ric€rft): "Las modalidades de sotución de los confictog
de illerés" (lnforme nacional al Xlll CongrcEo Internacional de DTSS), en rev¡sta Derecho
1abo,bt. núm. 163.

l:rmda Uriarte, Osc€r:'Algunas r?fl€x¡ones sobre los conflictos laborales, el arbitraje y la
justicia deltrabajo", en l\nalesdelFoto, núm 43.44, 1983.

'l'ema 12

rlolr uré,, E.J. , P á Rodtíguez A", La huelga en el derccho utuguayo, Montevideo, 1951.

Emda Uíarte Oscar: Ap¡-¡ri¿es soLt b h¡rslqa, FCU. colecc¡ón JUS núm. 22

' ,-dflax¡b¡ daC de Ia h¿re&á, Cuádernog d9 Fundacióñ, FCU, 1999.

]3au:hier, Gustavo, "Los seru¡cios esenc¡ale3 para la OlI", en aevistá Derecho Labora¡, ñúm,
r90.

l!4antero Álvarez, Ricardo: Lin¡tes ¡rl do¡gaho de huelga, AMF,1992.

lrérez def Castilfc, Santiégo El derech. dé la )kuelga, FCU, 1993.

l'lá todlglez A., "La huelga er él Uruguay", en WAA. (Coord. [r. pasco Cosmópoti), La
nuelqa en llrercatnér¡ca, Ed- A.1., l..ir¡a 1996

Plá todriguez A., Raso Delgue, .. Rich¡no, AMaro, Amespil, lsabel: "Huelga en los servrctos
¡rsÉrciafes. Enfocue ¡nterdiscipl¡nar¡o", en Cu¿deños, Rev. Jutlclíca Estud¡antil.

'fema 'l3

D¡esfe, Juan Franc¡sco: Fela.iones labonles en las pequeñas y ñed¡anas €rrpresás, ed. B de
F, Montev¡deo - EuenosA¡res, 199,i.

Em da urialle, Ojc€r y r/areb Raúl Consalos de emprcsa y com¡siones paitañas, Acali.

:rm da uriarle C'scar: 'Participacián d€ los lrabajadores en la empresá. panoÉme t€ónco y
r)omJarativo" en .ev. Derecho d6t r¡a¿a./o (Bu€nos Aires) 1987, año XLVII núm. 11 (También
Bn Curao ¡nhodudotio de relac¡ont$ laborales S€/gcció, dé /ecfuras. FCU).

'y'v¡\A: 14 esfÚdos sob re la enp.tsa Acali 
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